
 
 

 

 

 

INFORME RAZONADO JUSTIFICANDO LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: “PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE 

USUARIOS A DIFERENTES ACTIVIDADES FÍSICAS EN DIEZ CENTROS PARA 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL ADSCRITOS A LA AGENCIA 

MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley de Contratos del sector 

Público, se exponen a continuación las necesidades que se pretenden cubrir con el 

contrato proyectado, así como de la idoneidad de su objeto y contenido para 

satisfacerlas.  

En los Centros para Personas con Discapacidad Intelectual dependientes de la Agencia 

de Madrileña de Atención Social se desarrolla un Programa Deportivo como medio que 

favorece la inclusión y socialización de este colectivo, además de mejorar su estado 

físico general. La práctica deportiva permite poner marcha los valores de esfuerzo, 

trabajo en equipo y solidaridad. La Coordinación de Centros para Personas con 

Discapacidad Intelectual planifica la práctica deportiva en los  centros a través de 2 

líneas de actividad: el Programa deportivo y el Programa de senderismo.  

Estos programas ponen de manifiesto los beneficios personales y sociales que para las 

personas con discapacidad intelectual conlleva la práctica deportiva,  tanto a nivel 

individual como grupal.  

Se favorece el desarrollo y la práctica deportiva en los propios Centros, tanto en CO 

como en CADP,  realizando de forma continuada  deportes específicos  y pruebas 

adaptadas.  Asimismo se participa en aquellas competiciones internas organizadas por 

Federaciones Deportivas y Organizaciones de deporte para personas con discapacidad 

tanto a nivel individual como en equipo. Para acceder a estas competiciones en 

diferentes polideportivos,  así como para acceder a los lugares donde se desarrollarán 

las rutas de senderismo programadas, es  necesario contar con un servicio de transporte 

que permita a las personas con discapacidad intelectual participar en las diferentes 

modalidades deportivas que incluye el Programa Deportivo y el Programa de 

Senderismo.  
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Ref: 48/119134.9/18



 
 

Se propone la agrupación del servicio de transporte en 3 lotes diferentes según la 

modalidad deportiva. 

A tal efecto, la finalidad que se persigue con la adjudicación de este contrato es dotar a 

los centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social: Centros Ocupacionales 

para personas con discapacidad intelectual (CO) y Centros Residenciales para 

personas con discapacidad intelectual con grandes necesidades de apoyo (CADP), de 

un servicio de transporte que les permita participar en el Programa Deportivo. 

 

 

COORDINADOR DE CENTROS PARA  
PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

 Y COMEDORES SOCIALES 
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